
Metas

63,012

1- Realizar el proceso de conciliación, tras cada auditoria, de cuentas medicas.

3-Instalaciónplanta de tratamiento de agua. potable.

5-Contratos de nuevos procedimientos con algunas ARS

Ing. Francisco Alberto  Castillo Torres

Gte Planificacion Y Desarrollo

4-Aplcar el regimen de consecuencias  a los  departamentos involucrados en las glosas

Producto:

Descripción del producto:

Plantea la atención en el nivel especializado, ofertando los servicios de consulta, emergencias, hospitalización y 

diagnósticos que garantice la pronta recuperación y satisfacción del ciudadano

Logros Alcanzados:

1. La cantidad programada de actividades en este primer trimestre correspondiente a los meses Enero-Marzo, 

según  nuestros registros es de  (63,012),   mientras que en el desempeño físico  se obtuvo una producción de 

93,449 actividades, equivalente a un 146%; este aumento se debió a la iniciativa de varios operativos médicos, 

para disminuir  significativamente la lista de espera en procedimientos quirúrgicos y un arduo trabajo del 

departamento de auditoria médica.

2. Haciendo referencia a la parte financiera, la programación del trimestre ascendió a un valor de    ciento 

sesenta y tres millones setecientos cuatro mil cuatrocientos setenta y ocho con 70/100, (163,704,478.70), donde 

pudimos ejecutar ciento quince millones ciento dos mil trescientos treinta y seis con 31, (115,102,336.31), 

equivalente a un 70% del monto total, estas fueron afectadas por varios motivos como son:

A) Falta de auditores de manera oportuna por parte de SENASA, para revisión de expedientes clínicos y posterior 

facturación.

VI. (11)  OPORTUNIDADES DE MEJORA:

Causas y justificación del desvío:

2-Dar seguimiento a todos los departamentos involucrados en la elaboración del expediente clínico, con la finalidad de detectar y 

corregir los errores que llevan a glosas.

1-arreglo del tomografo. 2-disminuccion de glosas medicas y administrativas.3-aumento en la facturacion de expedientes clinicos y servicios ambulatorios

6310 - Personas acceden a servicios 

de salud especializados del Hospital 

Traumatológico y Quirúrgico Juan 

Bosch

Número de 

atenciones por tipo 

de servicio

163,704,479.00

V. (11)  ANÁLISIS DE LOS LOGROS Y DESVIACIONES:

93,449.00 115,102,336.31 148% 70.3%63,012.00 163,704,479.00

Programación 

Física Trimestral 

(A)

Programación 

Financiera 

Trimestral

(B)

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN ANUAL DE LAS METAS 

 Presupuesto Trimestral Programación Trimestral Ejecución Trimestral Cumplimiento

Ejecución 

Física 

Trimestral

Ejecución 

Financiera 

Trimestral

 (D)

Física % 

E=C/A

Financiero % 

F=D/B
PRODUCTO

UNIDAD DE 

MEDIDA

Monto 

Financiero 

Presupuesto Inicial Presupuesto Vigente Presupuesto Ejecutado Porcentaje de Ejecución

737,637,990.00 737,637,990.00 115,102,336.31 15.60 %

Resultado al que contribuye el programa:

IV. (11)  REPORTE DEL PRESUPUESTO FÍSICA-FINANCIERA DE LOS PRODUCTOS

Cuadro: Desempeño financiero por programa 

 

Nombre del programa: 

¿En qué consiste el programa?

 

¿Quiénes son los beneficiarios del programa?

Informe de evaluación Trimestral de las metas físicas-financieras

Capítulo: 5180 Direccion Central Del Servicio Nacional De Salud

Sub-Capítulo: 01 Direccion Central Del Servicio Nacional De Salud

Ser reconocida como una instancia altamente efectiva en el ejercicio de coordinación de la función de 

provisión de servicios públicos de salud, orientando el desarrollo de los Servicios Regionales de Salud, con una 

estructura ágil, flexible y funcional, con personal especializado que opera en un ambiente que favorece la 

equidad y transparencia.

Conducir y acompañar a los Servicios Regionales de Salud en el proceso de descentralización e implementación 

de planes de desarrollo que garanticen la articulación de los diferentes niveles de atención y la prestación 

oportuna de servicios de salud con criterios de equidad, accesibilidad, efectividad  y calidad en favor de la 

población usuaria.

Unidad Ejecutora: 0005 - HOSPITAL TRAUMATOLOGICO QUIRURGICO PROFESOR JUAN BOSCH

I. ASPECTOS GENERALES:

Misión:

Visión:

Objetivo(s) específico(s):

2.2.1 Garantizar el derecho de la población al acceso a un modelo de atención integral, con calidad y calidez, 

que privilegie la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad, mediante la consolidación del 

Sistema Nacional de Salud 

III. (11) INFORMACION DEL PROGRAMA: 

II. CONTRIBUCIÓN A LA ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO Y AL PLAN NACIONAL PLURIANUAL DEL SECTOR 

PÚBLICO

Eje estratégico: 2. DESARROLLO SOCIAL

Objetivo general: 2.2. Salud y seguridad social integral


